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MEMORANDO DE ENTENDIMIENTO ENTRE EL INSTITUTO DE ESTUDIOS 
FISCALES DEL MINISTERIO DE HACIENDA DEL REINO DE ESPAÑA Y LA 
DIRECCIÓN NACIONAL DE INGRESOS TRIBUTARIOS DE LA REPÚBLICA 

DEL PARAGUAY  

 

REUNIDOS 

 
Por una parte, el Instituto de Estudios Fiscales, del Ministerio de Hacienda y 
Vicepresidencia Primera del Gobierno del Reino de España, en adelante «IEF», 
representado por Don Alain Cuenca García, Director General, nombrado por 
Real Decreto n.° 924/2018, del 20 de julio, y en virtud de las facultades que le 
confiere el Real Decreto n.° 63/2001, de 26 de enero, por el que se aprueba el 
Estatuto del Organismo Autónomo Instituto de Estudios Fiscales, con domicilio 
en la Avenida Cardenal Herrera Oria, 378, CP 28035, Madrid, España.  
 
Y, por otra parte, la Dirección Nacional de Ingresos Tributarios, en adelante 
«DNIT» de la República del Paraguay, representado por Don Óscar Alcides Orué 
Ortiz, Director Nacional, designado por Decreto del Poder Ejecutivo n.° 83, del 
15 de agosto de 2023, y en virtud de las facultades que le confiere la Ley n.° 
7143, del 4 de agosto de 2023, por el cual se crea la Dirección Nacional de 
Ingresos Tributarios, con domicilio en la calle República, Oficinas de Gobierno, 
Torre 4, Piso 8 de la ciudad de Asunción, Paraguay. 

Reconociéndose mutuamente capacidad jurídica, convienen de común acuerdo, 
de conformidad con las leyes del Reino de España y de la República del 
Paraguay, suscribir el presente Memorando de Entendimiento. 

 

MANIFIESTAN  

 

1. Que el «IEF» es un Organismo Autónomo adscrito al Ministerio de Hacienda 
del Gobierno de España, a través de la Secretaría de Estado de Hacienda, y, 
en virtud del artículo 3 de su Estatuto, tiene atribuidas, entre otras, las 
funciones de formación de los funcionarios y otro personal en las materias 
específicas de la Hacienda Pública; la investigación, estudio y asesoramiento  
económico y jurídico en las materias relativas a los ingresos y gastos 
públicos; y el desarrollo de relaciones de coordinación y cooperación con 
otros centros, institutos, escuelas de Administración pública, y otras 
instituciones, nacionales e internacionales, en la formación y 
perfeccionamiento en dichas materias. 
 

2. Que la «DNIT» fue creada a través de la Ley n.° 7143/2023, como persona 
jurídica de derecho público, ente autárquico y autónomo. Entre sus 
principales funciones se encuentran: aplicar las políticas establecidas por el 
Ministerio de Economía y Finanzas en materia fiscal referente a los tributos 
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de su competencia, como las disposiciones legales referentes a tributos 
internos, y la legislación aduanera, recaudar los tributos a la importación y a 
la exportación, y la de interpretar administrativamente las disposiciones 
relativas a los tributos que se encuentren bajo su competencia. 

Asimismo, de acuerdo con el artículo 10 de la mencionada Ley, entre sus 
funciones y atribuciones se encuentran la de garantizar el desarrollo de la 
carrera administrativa del talento humano de la «DNIT» y fomentar el 
relacionamiento y la cooperación con organismos nacionales e 
internacionales en las áreas de su competencia. Además, el artículo 20 de la 
referida normativa, crea el Instituto Superior de Estudios Fiscales dentro de 
su estructura orgánica, para la implementación de planes y programas de 
estudios de alta exigencia en el campo tributario, aduanero y de las finanzas 
públicas, a través de la investigación y extensión académica en estas áreas. 

3. Que es voluntad de los firmantes suscribir este Memorando de Entendimiento 
con el fin de impulsar la celebración de actividades formativas, de 
investigación y de asesoramiento en materias de interés común. 

 

En virtud de lo expuesto las partes firmantes suscriben el presente Memorando 
de Entendimiento, manifestando formalmente su voluntad de cooperar para la 
consecución de su objeto, y acuerdan adoptar las siguientes: 

 
 

DISPOSICIONES 
 

Primera. Objeto 

El presente Memorando tiene por objeto establecer los principios básicos de 
cooperación entre el «IEF» y la «DNIT» para llevar a cabo acciones formativas 
y de desarrollo de capacidades relacionadas con la Hacienda Pública.  

No se derivará del mismo la asunción de compromisos u obligaciones 
jurídicamente vinculantes. 

Segunda. Financiación 

Los firmantes acuerdan precisar que del presente Memorando no se deriva 
transferencia de recursos financieros o presupuestarios ni pago de 
contraprestación alguna entre los firmantes. 

Tercera. Compromisos y actuaciones de los firmantes  

Los firmantes se comprometen a cooperar interinstitucionalmente en lo que 
consideren necesario en la forma y oportunidad que estimen conveniente, 
coordinándose previamente para identificar o definir asuntos de mutuo interés. 
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A título enunciativo, y sin perjuicio de lo que se establece en la disposición 
siguiente, formarán parte de las actividades a desarrollar en el presente 
Memorando las siguientes: 

a) Informar de acciones formativas que ambos firmantes pueden llevar a 
cabo y en las que estimen pertinente la posible participación de alumnos 
indicados por ambas instituciones.  
 

b) Mantener una comunicación permanente y fluida entre ambas 
instituciones a fin de tener en todo momento conocimiento de los criterios 
que deben aplicarse para la selección de los alumnos en dichas acciones 
formativas, de los requisitos que deberán cumplir y, en su caso, de los 
importes de las matrículas correspondientes. 
 
La selección de alumnos se realizará siempre de acuerdo con los criterios 
y requisitos mencionados en el punto anterior y será comunicada a la otra 
parte con tiempo suficiente para que se realicen los debidos trámites de 
inscripción. 
 

c) Acordar la realización de acciones conjuntas (seminarios, conferencias, 
programas de capacitación, talleres, encuentros, etc.) que sean de mutuo 
interés. 
 

d) Poner a disposición del otro firmante, materiales, protocolos y cualquier 
recurso pedagógico formativo que pueda interesarle.   
 

e) Propiciar el intercambio de experiencias y mejores prácticas entre el 
«IEF» y el Instituto Superior de Estudios Fiscales dependiente de la 
«DNIT» sobre aspectos institucionales (modelo educativo, gobernanza, 
organización y estructura), académicos (programas de estudio y oferta 
académica) y tecnológicos (plataformas y herramientas tecnológicas 
utilizadas en la gestión de los cursos ofrecidos y preparación y desarrollo 
de los contenidos). 

Cuarta. Naturaleza 

El presente Memorando tiene naturaleza de Acuerdo Internacional No Normativo 
y, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 25/2014, de 27 de 
noviembre, de Tratados y otros Acuerdos Internacionales, no constituye fuente 
de obligaciones internacionales, no es jurídicamente vinculante ni se rige por el 
Derecho Internacional. 

Quinta. Vigencia y duración  

El presente Memorando iniciará su aplicación el día de su firma y estará vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2026. En cualquier momento, antes de su 
finalización, los firmantes del Memorando podrán acordar unánimemente su 
prórroga por un período de hasta cuatro (4) años adicionales. 

AL
AI

N
 C

U
EN

C
A 

G
AR

C
IA

 - 
20

25
-0

9-
23

 1
2:

19
:1

5 
C

ES
T 

Pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 a

ut
en

tic
id

ad
 d

e 
es

ta
 c

op
ia

 m
ed

ia
nt

e 
C

SV
:  

O
IP

_S
6K

ZN
W

D
Z3

U
PJ

2Z
KF

M
9I

KW
IE

LB
YS

R
  e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.p

ap
.h

ac
ie

nd
a.

go
b.

es



   

 

4 
 

 
 
El presente Memorando dejará de aplicarse: 

a) Por el transcurso de su plazo de duración sin haberse acordado la prórroga 
de este. 

b) A petición de cualquiera de los firmantes, mediante una comunicación por 
escrito con una antelación no menor a los treinta (30) días hábiles. 

c) Por mutuo acuerdo de los firmantes. 

d) Por imposibilidad sobrevenida de cumplir el fin de este por la extinción de la 
personalidad jurídica de alguno de los firmantes. 

La finalización de los efectos del presente Memorando no afectará el desarrollo 
regular ni la conclusión satisfactoria de las actividades que, al momento de su 
terminación, se encuentren en curso en el marco de la cooperación, las cuales 
continuarán ejecutándose conforme a los términos y condiciones previamente 
establecidos. 

Sexta. Modificación del Memorando 

La modificación del presente Memorando requerirá acuerdo unánime expreso de 
los firmantes. 

Séptima. Solución de diferencias. 

Los firmantes declaran celebrar el presente Memorando según las pautas de 
buena fe y común acuerdo, en virtud de lo cual, en caso de producirse alguna 
diferencia o discrepancia entre ellos, procederán a su solución de forma 
amistosa. 

Se firma electrónicamente, tomándose como fecha de formalización del presente 
Memorando de Entendimiento la del último firmante. 

 

 
 
 

POR EL INSTITUTO DE ESTUDIOS 
FISCALES DEL REINO DE ESPAÑA 

 
Alain Cuenca García 

Director General 
 

POR LA DIRECCIÓN NACIONAL DE 
INGRESOS TRIBUTARIOS DE LA 

REPÚBLICA DEL PARAGUAY 
 

Óscar Alcides Orué Ortiz 
Director Nacional 
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